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CARECE CUANTIA: US$ 49,000.00. -.2oconocotanonamatananoos 

en la crudad de Guayaqual, Capital de la Provincia del Guayas, Republica del Ea nadien 

día de hoy dieciséis de mayo de dos mul trece, ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

comparece del presente instrumento; INMOCHUSI S.A., debidamente 2epresemada por 

su Gerente General, el señor Franklin Arcos Alcívar, conforme el nombragnente gus St 

adjunta, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado end casado, de 

ocupacion ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. El compenrcoren e. 

mayor de edad, hábd y capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo des t 

Bien instruido que fue en el objeto y resultado de esta eserntura a la que proceda od 

queda expresado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me pres ar l. 

minuta del tenor siguiente: Señorita Notaria: Sirvase imtorizar eno cl rastro 

Escrituras Públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el aumento de capta 

social, reforma de Estatutos Sociales y demas declaraciones que se determbian al tenes 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Interviene en la celebración de Ja presente 

escritura pública el señor Franklin Eduardo Arcos Alcivar, a nombre y en tepresentacios. 

de la compañía INMOCHUS] S.A., en su calidad de Gerente Generado y como fl 

representante legal de la misma, según consta del ejemplar inserto de sa nombramien d 

   

  

que se agrega a esta escritura, para que forme parte integran dto y) MUSMe 

   Y A 
SEGUNDA. a) Por escritura publica autorizada por el Notario Defrno! Meno Nac 

tn, ZA Z AN 

Miguel Falcom Rodriguez, el 20 de agosto de 1992, inscrita en cl Relístra Myleaatilel bo 
. De A 

( 
de novejabre del 1992, se constituyó la compañía INMOCHUSI S.A. con demicilio a 

     ciudad de Guayaquil; b) Mediante escritura publica otorgada 27 de marzo de 1960 
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autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil, doctor Cesario Condo € huaboga. MSC 

en el Registro Mercantil el 20 de mayo de 1996, la compañia aumento si capralos 

reformó su estatuto social; c) Mediante esertura pública otorgada 18 de pqumno de 200% 

autorizada por el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, abogado Virgahio Jartin Acunzo 

inserita en el Registro Mercantil el 21 de agosto de 2001, la compruraa realizo Ta 

conversión del capital a dólares, fijó el capital autorizado. aumento capital y reformo sus 

estatutos sociales; y, d) Mediante escritura pública otorgada 6 de obrero de 2035 

autorizada por la Notaria Suplente Vigésimo Sexta de Guayaquil, abogada lvetre Garcia 

Akel, inscrita en el Registro Mercantil el 2 de abril de 2013, la compania ielormo st 

objeto social.- TERCERA.- la Junta General Extraordmmaria de Acciomstis de 

INMOCHUSI S.A., en su sesión celebrada el 15 de mayo de 2012, acordo pul 

tnanimidad aumentar el capital social suscrito en cuarenta y nueve mad dolares de los 

Estados Unidos de América (US$ 49,000) más y reformar tos Articulos Quinto y Sépumo 

de sus Estatutos Sociales; habiendo sido totalmente suscrito dicho aumento por los 
> 

actuales accionistas de la Compañía en base a su derecho de atribuern, esto es. por el 

señor Luis Manucl Falquez Alcivar, y la señora María Vicenta Alcivar Dueñas, a prorrata 

de sus acciones. Todos los suseriptores son de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA (um 

tales antecedentes, el señor Franklin Arcos Alewvar, a nombre y en representación de 

INMOCHUSI $.A., en su calidad de Gerente General y, como tal, su representante leg, 

eleva a escritura pública los antedichos aumento de capital social y reforma de Estatutos 

Sociales, en los términos del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 10 

de mayo del 2013, cuya copia certificada se agregará a esta eserttura conto dos toendo 

habilitante.- SEXTA.- Para los efectos del caso, y conforme a do establecido on dos 

Artículos Once y Trece de la Resolución número noventa y tres uno uno tes toto One 

de la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Ofimal delo sos de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, yo, Franklin Arcos Aleivar. a nombre 1 

representación de INMOCHUSI S A. declaro y acredito, bajo juramento, que el artmiento 

el gafítal social de mi representada se halla debidamente mtegrado, en dos terminos de 

  

 



   

  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOCHUSI S,A., CELE 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL TRECE. ; 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del dia quince de may o hina. 

reúnen en el décime novene piso del edilicio Lorres de La Merced e A rau 

número 812 de calle Córdova y Yo M Rendón, los oagutentes acoton stas dee compañia >. 

INMOCHUSI S.A.. a saber: a) el señor lus Manel d alquez Meorsar por sus propios 

derechos. como propietario de 999 acciones: y. da señora Maria Vicenta Alcivat 
Dueñas. por sus proplos derechos. como proptetsta de Y accion Logdas Las acetones son 

ordinañias, pominaúvas y liberadas, de un valor nominal de un dolar de los Istados 

Unidos de América (US$ 1) cada una. 
Como las accionistas concurrentes representan la totalidad del capital sucral suserito de 

la Compañía, los mencionados accionistas aceptas por unanimidad constiuirse en unta 
General Extraordinaria de Accionistas, estando también unánimics en que se tratea en 
dicha Junta los siguientes asuntos como el orden del día: : 

l.- Conocer y resolver acerca del proyectado aumeato de capital de la 
Compañia: 

2.- Conocer y resolver sobre la consiguiente reforma de los Articulos Quinta y 

Séptimo de los Estatutos Sociales. y. 

3.- Conocer y resolver sobre cualquier otro asutta relacionado can Jos 
precedentes. 

En consecuencia, de acuerdo cor la facultad concedida por el Art 218 de la Ley de 

Compañías. se declara que la Junta General Uxtraordinaria de Accionistas queda 
válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del dia los que han quedado 
fijados por unanimidad. 

El señor Luis Manuel Falquez Alcivar. Presidente de la compañia Presida la Junta, y 
actúa de Secretario el señor branklin Arcos Alvívar. Gerente General de la compañía. 
quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes de conformidad von la 
ley, quedando tal lista autorizada con su firma + con la del Presidente de la Junta y 
archivada en el expediente respectivo, 

El Presidente, considerando que en esta sesión está representada la totalidad del capital 
social suscrito y pagado, que actualmente es de un mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 1.000), declara formalmente instalada y abierta la Junta General y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre Jos anotados puntos deborden del día. 
Se considera, en primer termino, lo relamo al aumento del capital social de la 

Compañía, que actualmente es de dos mil dólares de los 1 stados Unidas de Amtérica 

(US$ 2.000) el capital autorizado + de un mul dófaros de los Estados Udo 

América (US$ 1,000) el capital suscrito, continua manifestando que es necesar 

el capital socíal a la realidad de la empresa, sus obligaciones + compromisos, Á 
adicionalmente que en la cuenta de “Aporte para buturas Capitalizaciones” ¿ 

recursos necesarios para tal propósito. conforme la salormación entregada, 
elevación del capital suserito y. consecuentemente, el autorizado a cifras a 

i a Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad. o Sed con Jos"; 
favorables de la totalidad de los accionistas, aumentar en cuarenta y nueve mio 

ares de los Estados Unidos de América (1S$ 49 00D mas el capital social suserirjA 

       

    

     
 



de la misma, de manera tal que en lo sucesivo el capital social susertto de INMOCHUS] 

S.A. sea de CINCUENTA MIL DOLARES DIO 1OS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 50,000.00). y el capital autorizado sea de CIEN MH DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 100.000 001 

A tales efectos, la Junta General. por igual unanimidad. resuelve que dicho aumento de 

capital suscrito de cuarenta y nueve mil dólares de los Estudos | mdas de America (US$ 

49.000) se efectúe mediante la envisión de cuarenta Y nueve pol (40 000) nuevas 

acciones ordinarias, nominativas v de un valor nommal de un dolar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1) cada una; y, que el pago de lodas ellas se reaber mediante 

la compensación de la cuenta de “Aportes para Futuras Capitalizaciónes”. debiendo 

realizarse los respectivos astentos contable. 

La Junta General, luego de deliberar al respueto. aprueba por unanimidad, es decir, con 

todos los votos favorables, la siguiente suscripción de las antes mencionadas Cuarenta y 

nueve mil nuevas acciones de un dólar de Jos Estados Urudos de America (US$ 1) cada 

una, correspondientes a la totalidad del acordado aumento de capital suscrito, se realicen 

en propurción al capital actual. en virtud del derecho de atribución, quedando el mismo 

de la siguiente forma: 

a) El señor Luis Manuel Falquez Alcfvar, ha suserilo cuarenta y ocho mil novecientas 

cincuenta y uno (48,951) nuevas acciones: y, 
b) La señora María Vicenta Alcívar Dueñas, ha suserto cuarenta s nueve (40) nuevas 

acciones. 

La Junta. por unanimidad, ratifica que la susertpeton del capital se efectue mediante la 
compensación de la cuenta de “Aportes para Futuras € apitaltzaciones”: ratifica que las 
entregas de dinero que constan en las cuenta “Aportes para uturas Capitalizaciones” 

han sido efectuadas, conforme la información firanciera de la empresa: finalmente, la 
Junta rafifica que las entregas efectuadas por los aceronistas no han generado intereses, 
De inmediato. la Junta General procede a cotecer y resolver sobre la consiguiente 
teforma de los Artículos Quinto y Séptimo de los Estatutos Sociales y. Juego de 

deliberar al respecto. resuelve por igual unanirudad. que en adelante los referidos 
articulos dirán: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES bl capital autorizado de la 
Compañía es de cien mil dólares de los Estudos Unidos de América. el capital social es 
de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 1mérica, divido en cincuenta mil 
(50.000) acciones ordinarias. nominativas e indoisibles den valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América TUSS li crida tica 

ARTÍCULO SÉTIMO: NÚMERACIÓN DE ACCIONES Laso acciones estarán 

aumeradas de la cero cero cero uno a la cincuenta mi. dos titidos serón suscritos por el 
Presidente y Gerente General de la Compañía * 

Aprobados que han sido el aumento de capital autorizado y suscrito a cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 50,000) y la reforma de los Artículos 

Quinto y Séptimo de los lstatutos Sociales de la Compañía la Junta General resuelve 
inalmerte, por igual unanimidad. autorizar aloseñot Eranklin Arcos Aldeivar. como 
eppésentante legal de la Compañía. para que proceda a otorgar la correspondiente 

critura pública y correr los demás trámites Jegales pura obtener su plena validez; y, en 
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reforma de estatutos. 

     
    

    

P Na habiendo o atra asunto de que tratar. el Presidente de Jura soncedo Un rea      LS 

4 do % 
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? Aecaro GUAYAQUIL 
Me FAIRE 

as once horas treinta minutos. _.- * FP 

: 
OS 

Franklin Arcos Alehvar 
Geronte General - Secrolatio 

A y 2 a 

Lassticona Alcivar Duchas 
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É CANTÓN cuac 
* . 

E ER > "CANTÓN GUAYAQUIL 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDISA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "INMOCHUSES.A. 

CELEBRADA EL 15 DE MAYO DE 2013   
ACCIONISTAS ACCIONES VALOR DECADA VO LOS 

. ACCIÓN 

Luis Manuel Falquez Alcivar yY99 US$ l 199 
Maria Vicenta Alcivar Dueñas l US$ 1 | 

TODAS LAS ACCIONES SON ORDINARIAS, NOMINATIVAS Y PM RADOSS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR CADA UNA. 

CAPITAL SUSCRITO CONCURRENTE: US$ 1,000.00 
CAPITAL PAGADO CONCURRENTE: US$ 1,000.00 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: US$ 1.000,00 
CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA: US$ 2.000,00 

OBJETO DE LA JUNTA: 

l.- Conocer y resolver acerca del proyectado aumento de capita) de la Compañra 

2- Conocer y resolver sobre la consiguiente reforma de los Artículos Quinto y Sepumo 
de los Estatutos Sociales, y, 

3. Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con los precedentes 

   

  

INVOCA PORÍA: Junta Daiversal Art. 238 de la Ley de Compañas) 

Guayaquil, 15 de mayo de 2013 
1 

Veo y 

Presidente de linánta       
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Sr. Ing. 
ERANKLN EDUARDO ARCOS ALCÍVAR 

Cludad.- 

De mis consideraciones 

Por la presente cómpleme en manifestarle que la Junta General, Universal, Extraordinaria de 

Acclonístas de la Compañía INMOCHUSI! S.A., con domicilio en esta ciudad Av. Circunvalación Sur 

N”. 122 y Calle Única, en sesión celebrada el uno de agosto del dos mil doce, protedió a 

designarle GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, correspondiéndole a 

usted entre las funciones establecidas en el Estatuto Social reformado, ejercer la representación 

legal, judicial, extrajudicial de la Compañia de manera individual. 

La Compañía INMOCHUSI S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada en la Notaria 

XIX del Cantón Guayaquil, el 20 de Agosto de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 12 de noviembre del mismo año. La Compañia aumentó su capital y Reformó su Estatuto 

Social según consta de escritura pública otorgada el 27 de marzo de 1998 en la Notaria Quinta del 

Cantón Guayaquil, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de mayo 

del mismo año. 

Atentamente, 

( Pere Eu 
NIARÍÁ VICENTA ALCIVAR DUEÑAS 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO 
Guayaquil,,-(01 de agosto del 2012 

y 

    

   
FRANXLIN ARCOS ALCÍVAR 

C.l.: 0915359889 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.410 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 11:50 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (y ha inscrito lo siguicate: 

1.- Con fecha veimustete de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
INMOCHUSI S.A., a favor de FRANKLIN EDUARDO ARCOS 
ALCIVAR, de fojas 90.376 a 90.377, Registro Mercantil número 15.605, 

ORDEN. AS4LO 

MORONA LIADA Ma 
E Y 

ARO ¿ 
PORRO AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
re REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
RRA PEJE rage gd 

  

Guayaquil, 06 de Septtembre de 2012 

$80 

REVISADO POR - 

/ 

  



  

       
   

  

  

' 

¿7 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
e 7 SOCIEDADES 

jaERO RuG: 1991261993001 

, ni SOLA INMOCHUS) S.A. / can surco dy 

BAZ COMINJAL: OOOO o 

1536 CONVRIQU/ENTE. ITA 

A FAL QUE? NAVAR 115 MAMJEL 

CONTADOR: pú AR LUNAS MARIA VICENTA 

«FELICIDADES. 1d IBA FEC) CONOTITUCIÓN. 1231.1,32 

FEL. INSUAIPLION: 24 Va RÉGAA Ur ACILALLACIÓN. ORDAZ 

AGTÍNDAD ECONQUICA ARI indi: 

a AL a A edi DL RULO 

Ela Galcill TREO Ara, 

Seras GUAYAS Conte CURVA TDS, rr, TARCI Ctagato o! 00 
A Núrwr o. 122 Intorgacu: Te e A DNCA alma 

Trabaja: DÍOBB OI Ene VA gs 

DOMICILIO ESPLOCIAS.. 

  

CERAS Calor CIROUNVA) AIN 
dia liocén PINTO ALA GALERIA Telefe. 
    

   

   
      

  

OBLIGACIONES INSUTARIAS: . 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR UTS Cn T 

$ ANEMO RELACIÓN DEPENDA 

: ' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA MENTA SOLEDADES 

* DEGLARÁGIÓN MENSLAL DE NA 

NW OC ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: — AREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 
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Página tán 2 

 



     

     

  

    
  

A mba 

Y e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
LEA SOCIÉDADES 

7 WMA Nue: 050261883001 «de hracebien al país! 
RAZON BOCIAL: iNMOCHUBI S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — Ot ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 1211140992 
MNOBAÑE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

e FEC. REINICIO: . 

STADADES Qs JAMIENTO 06 BIENES INMUEBLES 
ICAO REL 6 CON AC DES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 

DIRECCIÓN EBTABLECIMIENTO: 

BARON omnia GURVAGUI Barredo TARO Cudeico TADESA CEMTRAL coles CIACUNVALACIÓN SUE e y ACTOR EMILIO ESTRADA - UNICA Refovencia SUNTOA CA OALERIA Y esetono Taabajo M428832804 

* 4 
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E 

.« 1 Aena por la Junta General Extraordinaria de Accionistas ya refeMa. del 15 de 
ON 

   " tora y representación de INMOCHUSI S.A. declaro y acredito, YA pr Eno. que 

  

As IsEtoprEziptada no tiene contratos de obra pública con el, 1 cá 1k Sus 
ME ANTÓN CAN rar 

5  instituciones.- Cumpla usted señorita Notaria con las da de de” Ley 

6 para la validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública cuya cuantia es por su 

7 naturaleza indeterminada. Firma] Ernesto Francisco Valle Minuche, abogado, registro 

8 ochocientos veintisiete, Colegio de Abogados de El Oro.- El otorgante aprueba en todas 

9 sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

10 para que surta efectos legales. Queda agregada la documentación respectiva.- Leda que 

11 le fue la presente escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al 

12  compareciente la aprueba en todas sus partes, y la suscribe en unidad de acto conmigo,     
o lo cual doy fe.- 

21. C.C. No. 

22. C.V. No. 

23 RUCNO. 

25 

26 

27 

  
28 

 



  

" , É 4, 
+, 

y oben la ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Notarta Trigésima 

2 $e Sép med Éptrargada del Cantón Guayaquil, y en fe de ello, conficra, esta 

E patea cdbra CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA Dp AUMENTO 

4 DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LAr  CONRALA: 

5. INMOCHUSI S.A., la misma que rubrico, sello y firmo en la ciudad de 

6 Guayaquil el mismo día de su otorgamiento.- Doy fe.- 

10 

11 
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: : MD SUPERINTENDENCIA ——, nos 
DE COMPAÑÍAS 

di 

RESOLUCION No. SC--DJC-G-13- 3 00 4 95 7 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN A 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS A 

DE GUAYAQUIL (S) ma 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de Mayo de 2013, se ha otorgado ante el Natanio Trigésimo Séptimo Encargado del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compania INMOCHUS! S.A., 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. 

$€.1C1.DD1.G.13.0185 de 7 de Agosto de 2013, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No, SC-I-DJC-G-13-978 de 
16 de Agosto de 2013, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atbuciones delegadas por el Supenntendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008; y, 
SC-INAF-DNAH-G-2013-184 de 13 de agosto de 2013 

RESUELVE: 

ARTICULO PARIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañia INMOCHUSI S.A., en CIEN 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento del capital suscrito de dicha 
compañía en CUARENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ¿iwidido en 

CUARENTA Y NUEVE MIL. acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, c) la reforma del estatuto constante en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, al margen de la matriz de la I 
. escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta ! 

anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañía tome nota del 
contenido de la presente Resolución a) margen de la matriz, c) Que el Registrador Mercantil o Je 'a Propuodad a 
casgo del Registro Mercantil del domicilio de ta compañía inscriba la referida escritura junto con ta presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena. Cumplido, siente razón de lo actuado 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 12 AGO 2013 
> 

a 7 o. - o PS 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN " 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

G DE GUAYAQUIL (S) 

'AMdeA/ CaLk 

  

Exp. No. 68.253 . o, 
Trámite 4 39,071-2013 Cn 

   



  

ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

   
   

  

RAZON: He tomado al margen de la matriz de la ex 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUZO DE 

COMPAÑÍA INMOCHUSI S.A, otorgada ante Mo ABOS 
WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA ENCARGADA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 

DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, aprobada mediante 

Resolución NC SC.D.DJC.G. 13.000.4957, emitida el VEINTIDOS DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, por el Abogado Rafael Balda 

Santistevan, Intendente de Compañias de Guayaquil (S), quedando 

anotada al margen la aprobación de la escritura anteriormente 

mencionada.- Guayaquil, 29 de Agosto del 2013.- 
   



      

      

  

     

NUMERO DE REPERTORIO:43,159 
FECHA DE REPERTORIO: 18/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:58 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil trece en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N* SC-13-DJC-G-13-0004987, dictada el 
22 de agosto del 2013, por el Intendente de Compañias de Guayaquil, 
AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN (8), queda inscrita la presente 

escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la 

Reforma de Estatutos, de la compañía INMOCHUSI S.A., de fojas 

132,468 a 132,490, Registro Mercantil número 18,141, 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. 
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